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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025; el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponde a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) RAMIREZ TABARES DANIEL FERNANDO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.058.819.051, LICENCIADO EN BIOLOGÍA Y QUÍMICA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER009335 del 3 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y 
TIC. 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC, 
al educador (a) RAMIREZ TASARES DANIEL FERNANDO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.058.819.051, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 3 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/' . /""') . , 
........... ~us,~'--

NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación de Antioquia 

Hernán Dario Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Fernanda González Montes - Directora Talento Human 
Educación 

Los aniba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE • 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 059 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El tftulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto conslíluye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) HOYOS GUERRERO JULIAN DAVID, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.061.779.236, INGENIERO FÍSICO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2026ER009162 del 2 
de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA 
EDUCACIÓN. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocerla asignación salarial por título de MAGÍSTER EN RECURSOS DIGITALES 
APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) HOYOS GUERRERO JULIAN DAVID, identificado 
(a) con cédula de ciudadanla 1.061.779.236, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 
de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogla 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3°: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

í 
Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. • 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y <;,úMPLASE 

J .__:e- J<,r=u ~ 
A PATRICIA OSPINA LONDONO 

etaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Daría Quiceno Malina - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Dorente # 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Huma 
Educación 

lván Daría Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus ado a las normas y disposiciones 
vi entes orlo tanto ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

2 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten /os docentes y directivos docentes 
de /os niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) BARRIOS PADILLA FABIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.063.724.780, QUÍMICO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 
Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER008875 del 1 de marzo de 2026, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de 
MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

IA 
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DECRETO HOJA 

"POR EL CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR T{TULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) BARRIOS PADILLA FABIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.063.724.780, 
vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, 
con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 1 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

6~~,~ 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

ecretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Darío Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Human 
Educación 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a· 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

2 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de pree.scolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) CERMEÑO PEREZ MARIA FERNANDA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.065.011.632, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES - LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER009183 del 2 de marzo de 
2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos 
aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1 º: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC, 
al educador (a) CERMEÑO PEREZ MARIA FERNANDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.065.011.632, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

J--,;~s.~C-L 
ÓNICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Darío Quiceno Malina. Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya • Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes• Directora Talento Humano 
Educación 

lván Darío Uribe Naranjo • Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate • Subsecretario administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) GAVIRIA BURGOS CESAR AUGUSTO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.067.843.782, INGENIERO INDUSTRIAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER009883 del 4 
de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y 
para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1°: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC, 
al educador (a) GAVIRIA BURGOS CESAR AUGUSTO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.067.843.782, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 4 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~._c-0~,'c.-L 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
etaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: Hernán Darío Quiceno Molina -Auxiliar Administrativo 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Human 
Educación 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respeetivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) MARTINEZ SEÑA ERIKA PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.067.941.210, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES - LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2026ER009140 del 2 de marzo de 
2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos 
aportó el título de MAGÍSTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN. 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR lA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Articulo 1º: Reconocer la asianación salarial por título de MAGÍS_!ER EN RECURSOS DIGITALES 
APLICADOS A LA EDUCACION, al educador (a) MARTINEZ SENA ERIKA PATRICIA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 1.067.941.210, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 
de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

cf c--vc.--CJ~<-L_ 
A PATRICIA OSPINA LONDONO 
aria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hernán Darío Quiceno Molina -Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) RIVERA ARIAS FABIO ANDRES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.037.949.861, LICENCIADO EN LENGUAS EXTRANJERAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER009383 del 
3 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON COMPONENTE EN 
PROFUNDIZACIÓN. 

IA 
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DECRETO HOJA 

'POR EL CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1°: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON 
COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, al educador (a) RIVERA ARIAS FABIO ANDRES, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.037.949.861, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2°: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 3 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dfas hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~• ~ ~; ..,.__ L 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Darío Quíceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes• Directora Talento Human 
Educación 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes r lo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 
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Radicado: S 2026060061561 

Fecha: 27/03/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

1111111111111111111111111111~1 llil 11111111111111 ~l lif 11111111 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UN DOCENTE EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

B 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y 
frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 
115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 
de 2002, artículo 63, que regulan las causales del retiro del servicio, se 
encuentra como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

4. Que mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano (SAC) número ANT2026ER010778 del 09 de marzo de 2026, el 
señor MARTÍNEZ WALDO LUIS EINER, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.078.856.551, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Matemáticas, en la l. E. SANTO DOMINGO SAVIO, Sede, 
COLEGIO SANTO DOMINGO SAVIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
Segovia (Ant), No. de Plaza 5352, Población Mayoritaria, a partir del 30 de 
abril de 2026. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar. La renuncia, presentada por el señor MARTÍNEZ WALDO 
LUIS EJNER, identificado con cédula de ciudadanía 1.078.856.551, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Matemáticas, en la l. E. SANTO DOMINGO SAVIO, Sede, 
COLEGIO SANTO DOMINGO SAVIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
Segovia (Ant), No. de Plaza 5352, Población Mayoritaria, a partir del 30 de abril 
de 2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar. El presente acto administrativo al señor MARTÍNEZ WALDO 
LUIS EINER, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

Artículo 3. Comunicar. A los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia . 

Artículo 4. Registrar. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direcciones de Nómina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN~~º:c.Dr~J-- NT~OQ 
Re p M • ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO I a 

• Secretaria de Educación 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOMBRE 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativo 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco amos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para •la firma. 

IA 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea consiélerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. " 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) PEREZ PINEDA LEIMAR, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.038.116.958, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES, 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
A, mediante escrito radicado número ANT2026ER009437 del 3 de marzo de 2026, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título 
de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1 º: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC, 
al educador (a) PEREZ PINEDA LEIMAR, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.038.116.958, 
vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, 
con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 3 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5°: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~:e-Z)~~L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE 

Hemán Darío Quiceno Malina - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes orlo tanto ba"o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

2 
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Radicado: S 2026060061563 
Fecha: 27/03/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 
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POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y 
frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 
115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia . 

3. Que de conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 
de 2002, artículo 63, que regulan las causales del retiro del servicio, se 
encuentra como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

4. Que mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010133748 del 18 de marzo de 2026, la señora REALES AVALA 
MERLETIS, identificada con cédula de ciudadanía 39.272.046, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 
1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. SAN LUIS, Sede, EMPRENDEDORES, del municipio de 
San Luis (Ant), No. de Plaza 12005, Población Mayoritaria, apartir del 01 de 
mayo de 2026, como el 01 de mayo es festivo se tomará la renuncia 
desde el día siguiente hábil, o sea a patir del 04 de mayo de 2026. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar. La renuncia, presentada por la señora REALES AVALA 
MERLETIS, identificada con cédula de ciudadanía 39.272.046, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. SAN LUIS, Sede, 
EMPRENDEDORES, del municipio de San Luis (Ant), No. de Plaza 12005, 
Población Mayoritaria, apartir del 04 de mayo de 2026, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

Artículo 2. Notificar. El presente acto administrativo a la señora REALES AVALA 
MERLETIS, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

Artículo 3. Comunicar. A los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia . 

Artículo 4. Registrar. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direcciones de Nómina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE 

/ 

/' n - (_ º vv-·~u '71 ........ <.__.,;_ 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE 

Marcela Romero Velez 
Profesional universitario contrastista 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Darío Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 

Subsecretario Administrativo 

Q 
FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene tr os ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pr sentamos para la firma. 

IA 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remunerac·ón de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) HINCAPIE GARCIA SAUL ALEJANDRO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.039.023.150, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
MATEMÁTICAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, 
mediante escrito radicado número ANT2026ER009150 del 2 de marzo de 2026, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título 
de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC, 
al educador (a) HINCAPIE GARCIA SAUL ALEJANDRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.039.023.150, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista. 

Articulo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Articulo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c---8'-,L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

ecretaria de Educación de Antioquia 

Hernán Darío Quiceno Malina - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Daría Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma . 

FECHA 

2 

IA 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) GARCIA MOLINA SANTIAGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.039.463.404, PROFESIONAL EN DEPORTES, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER009214 del 2 
de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y 
para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1°: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC, 
al educador (a) GARCIA MOLINA SANTIAGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.039.463.404, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ c-J~l-L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE 

Hernán Dario Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Monloya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario administrativo 

FIRMA 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes r lo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE l\NTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

1i1111~1111111111111111111 m 11 mi f 1111111 ~11111111! 111 

Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento definitiva a ALEBRIJES 
SCHOOL del Municipio de San Pedro de los Milagros - Antioquia, por cambio de 

jornada y ampliación del servicio educativo 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151º de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Decreto Ordenanza! Nº2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 y 
el Decreto Departamental Nº2025070005102 del 9 de diciembre de 2025, 

CONSIDERANDO QUE: 

El numeral 6.2.7, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, instituye que el Departamento 
es el ente competente frente a los municipios no certificados, por tanto, deberá 
ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación en su jurisdicción, en 
ejercicio de la delegación que para tal fin realice el Presidente de la República. 

El Artículo 151º de la Ley 115 de 1994 establece las FUNCIONES DE LAS 
SECRETARIAS DEPARTAMENTALES Y DISTRITALES DE EDUCACIÓN, las 
cuales ejercerán dentro del territorio de su jurisdicción, en coordinación con las 
autoridades nacionales y de conformidad con las políticas y metas fijadas para el 
servicio educativo, entre otras, la función de L) Aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de educación formal y no formal, a que se refiere la presente 
ley. 

El Artículo 138º de la Ley 115 de 1994, establece que para que pueda funcionar una 
institución educativa de carácter privada, ésta deberá tener: Licencia de 
Funcionamiento, disponer de una estructura administrativa, una planta física, 
medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo Institucional. 

El Artículo 85º de la Ley 115 de 1994, modificado por el artículo 57 de la Ley 1753 
de 2015, reglamenta las jornadas en los establecimientos educativos. De igual 
manera, la Resolución Nacional Nº 1730 del 18 de julio de 2004 reglamenta la 
jornada única y la intensidad horaria anual de los establecimientos educativos de 
carácter no oficial para los niveles de preescolar, básica y media de educación 
formal regular. 

El Artículo 2.3.2.1.2 del Decreto 1075 de 2015 define la Licencia de Funcionamiento 
como el acto administrativo motivado de reconocimiento oficial por medio del cual 
la Secretaria de Educación de una entidad territorial certificada autoriza la apertura 
y operación de un establecimiento educativo privado dentro de su jurisdicción. 

El Artículo 2.3.2.1.9 del Decreto 1075 de 2015 establece: "Modificaciones. Las 
novedades relativas a cambio de sede dentro de la misma entidad territorial 
certificada, apertura de nuevas sedes en la misma jurisdicción, cambio de nombre 
del establecimiento educativo o del titular de la licencia, ampliación o disminución 
de los niveles educación ofrecidos, fusión de dos o más establecimientos 
educativos, o una modificación estructural del PE/ que implique una modalidad de 
servicio distinto o en el carácter de la media, requerirán una solicitud de modificación 
del acto administrativo mediante el cual se otorgó la licencia de funcionamiento. 
Para tales efectos, el titular de la licencia presentará la solicitud, a la que anexará 
los soportes correspondientes". 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO. 2 

''Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento definitiva a ALEBRIJES SCHOOL del 
Municipio de San Pedro de los Milagros -Antioquia, por cambio de jornada y ampliación del 

servicio educativo" 

El Artículo 202º de la Ley 115 de 1994 establece que las tarifas de matrículas, 
pensiones y otros cobros periódicos deben ser explícitas, simples y con una 
denominación precisa. 

El Artículo 2.3.2.2.1.3. del Decreto 1075 de 2015 establece, en concordancia con el 
Artículo 202º de la Ley 115 de 1994, que los regímenes ordinarios para la 
autorización de tarifas de matrícula, pensiones y cobros periódicos originados en la 
prestación del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos 
privados son: Libertad Regulada y Libertad Vigilada. El régimen controlado es de 
aplicación excepcional. De igual forma el Artículo 2.3.2.2.3.4 del mencionado 
Decreto consagra que "sólo podrán acceder al régimen de libertad regulada 
aquellos establecimientos educativos privados que hayan aplicado el régimen de 
libertad vigilada, al menos por un año académico". 

El Artículo 2.3.2.1. 7 del Decreto 1075 de 2015 establece: Fijación de tarifas. Con la 
licencia de funcionamiento se autoriza al establecimiento educativo privado para 
que aplique las tarifas de matrícula, pensiones y cobros periódicos presentados en 
la propuesta aprobada. El establecimiento se clasificará en uno de los regímenes 
de tarifas, de acuerdo con el resultado de la autoevaluación a que hace referencia 
el literal 1) del artículo 2.3.2.1.4 de este Decreto. 

La Resolución Nacional Nº 019805 de septiembre 30 de 2025 establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, pensiones y cobros periódicos 
del servicio de educación preescolar, básica y media prestado por los 
establecimientos educativos del sector no oficial o privado para el año escolar que 
inicia en el 2026. 

ALEBRIJES SCHOOL del Municipio de San Pedro de los Milagros - Antioquia 
(DANE: 405664800021), presta el servicio educati,.,o amparado legalmente en los 
siguientes actos administrativos: 

• Resolución Departamental S2024060243248 del 9 de julio de 2024, por la cual 
se concedió Licencia de Funcionamiento en modalidad definitiva, a partir del 
año 2025, al establecimiento educativo denominado ALEBRIJES SCHOOL, y 
autorizarlo para que en el mismo se imparta Educación formal regular en el nivel 
de preescolar (grados prejardín, jardín y transición). 

Es un establecimiento educativo privado, mixto, calendario A, jornada Diurna 
(Ünica), el cual se encuentra ubicado en la Vereda La Pulgarina del Municipio 
de San Pedro de los Milagros - Antioquia, Teléfono 3003585513, NIT 
43365098-4, DANE: 405664800021, email: alebrijeschool@gmail.com, de 
propiedad de Verónica Tatiana Betancur Múnera. 

Parágrafo. De conformidad con el Artículo 2.3.2.1.2 del Decreto 1075 de 2015 
el número máximo de estudiantes que podrá atender el establecimiento 
educativo según las condiciones de planta física será: 52 estudiantes para el 
nivel de preescolar (grados prejardín, jardín y transición). 

• Resolución Departamental S2026060044248 del 2 de marzo de 2026, por la 
cual se autorizó al establecimiento denominado ALEBRIJES SCHOOL, de 
propiedad de Verónica Tatiana Betancur Múnera, ubicado en la Vereda La 
Pulgarina del Municipio de San Pedro de los Milagros - Antioquia, teléfono 
3003585513, en jornada Diurna (Ünica), calendario A, número DANE: 
405664800021, el cobro de tarifas de matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos, dentro del régimen de Libertad Regulada para el año académico 
2026. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

''Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento definitiva a ALEBRIJES SCHOOL del 
Municipio de San Pedro de los Milagros -Antioquia, por cambio de jornada y ampliación del 

servicio educativo" 

La Señora Verónica Tatiana Betancur Múnera, CC 43.365.098, en su calidad de 

Representante legal y propietaria del establecimiento denominado Alebrijes School, 

ubicado en la vereda la Pulgarina del Municipio de San Pedro de los Milagros, 

presentó a la Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa, mediante los 

radicados 2025010198502 del 24 de abril de 2025, 2025010493223 del 17 de 

septiembre de 2025 y 2025010636055 del 24 de noviembre de 2025, la solicitud de 

modificar la Licencia de funcionamiento para ofertar la educación formal en el nivel 

de Básica primaria (grados 1 º a 3º) y cambio de jornada (De única a mañana y 

tarde), los cuales fueron contestados respectivamente mediante los radicados 

2025030215661 del 24 de julio de 2025 y 2025030537404 del 6 de noviembre de 
2025. 

En los radicados mencionados se anexó la documentación legal y el Proyecto 

Educativo Institucional ajustado al capítulo 1, titulo 2, parte 3, libro 2 del Decreto 

1075 de 2015 y a la normatividad vigente, al igual que la propuesta integral de tarifas 
para el año 2026, los formularios y documentos anexos exigidos. 

Una vez revisada la solicitud de modificación de la Licencia de Funcionamiento 

definitiva por parte de la Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 

de la Secretaría de Educación de Antioquia, más la visita de verificación de 
condiciones de infraestructura y recursos disponibles realizada el 19 de agosto de 

2025 y el informe técnico de la misma, se evidencia que cumplió con los requisitos 

establecidos en la normatividad legal vigente, por lo que se recomienda otorgar la 

modificación de la Licencia de Funcionamiento al establecimiento denominado 

ALEBRIJES SCHOOL, ubicado en la vereda La Pulgarina del Municipio de San 
Pedro de los Milagros - Antioquia. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo 1 º de la Licencia de Funcionamiento 

definitiva, Resolución Departamental S2024060243248 del 9 de julio de 2024, en el 

sentido que, a partir del año 2026, ALEBRIJES SCHOOL del Municipio de San 

Pedro de los Milagros - Antioquia, seguirá funcionando en jornada diurna (Mañana 
y tarde) y autorizar la ampliación del servicio educativo a la básica primaria, grados 
1 º a 3º, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 1 º: Conceder Licencia de Funcionamiento en modalidad definitiva, a 

partir del año 2025, al establecimiento educativo denominado ALEBRIJES 

SCHOOL, y autorizarlo para que en el mismo se imparta Educación formal 

regular en el nivel de preescolar (grados prejardín, jardín y transición) y básica 
primaria, grados 1º a 3º. 

Es un establecimiento educativo privado, mixto, calendario A. jornada diurna 
(Mañana (Nivel de preescolar) y Tarde (Nivel de básica primaria)), el cual se 

encuentra ubicado en la Vereda La Pulgarina del Municipio de San Pedro de los 

Milagros - Antioquia, Teléfono 3003585513, NIT 43365098-4, DANE: 

405664800021, email: alebrijeschool@gmail.com, de propiedad de Verónica 

Tatiana Betancur Múnera, CC 43.365.098. 

Parágrafo. De conformidad con el Artículo 2.3.2.1.2 del Decreto 1075 de 2015 el 

número máximo de estudiantes que podrá atender el establecimiento educativo 

según las condiciones de planta física será: 52 estudiantes en la jornada de la 

mañana para el nivel de preescolar (grados prejardín, jardín y transición) y 64 

estudiantes en la jornada de la tarde para el nivel de básica primaria (grados 1 º 
a 3º). 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO. 4 

"Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento definitiva a ALEBRIJES SCHOOL del 
Municipio de San Pedro de los Milagros -Antioquia, por cambio de jornada y ampliación del 

servicio educativo" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 
Departamental S2024060243248 del 9 de julio de 2024, siguen sin modificación 
alguna y por consiguiente tienen plenos efectos. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a ALEBRIJES SCHOOL, ubicado en la Vereda 
La Pulgarina del Municipio de San Pedro de los Milagros - Antioquia, Teléfono 
3003585513, DANE: 405664800021, en jornada diurna (Tarde (Nivel de básica 
primaria)), calendario A, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros 
Periódicos dentro del régimen de Libertad regulada para el año académico 2026, 
de conformidad con lo establecido en la Guía Nº 4 versión 11 del Ministerio de 
Educación Nacional, el Formulario 1 D anexado y la Resolución Departamental 
S2026060044248 del 2 de marzo de 2026. 

ARTÍCULO CUARTO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar a ALEBRIJES 
SCHOOL, las tarifas por concepto de Matrícula y Pensión para el año escolar 2026 
en los siguientes valores para el nivel de básica primaria (grados 1 º a 3º): 

TARIFA 
TARIFA Pensión 

Grado Matrícula ANUAL ANUAL PENSIÓN (1 O) 

1º $ 7.044.345 $ 704.435 $ 6.339.911 $ 633.991 

2º $ 7.044.345 $ 704.435 $ 6.339.911 $ 633.991 
3º $ 7.044.345 $ 704.435 $ 6.339.911 $ 633.991 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas, en este acto administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 11 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Los libros reglamentarios, documentos, registros y 
certificados serán diligenciados por ALEBRIJES SCHOOL del Municipio de San 
Pedro de los Milagros, y será responsabilidad del mismo su tenencia, manejo y 
archivo, así como la expedición de certificados y demás constancias que demanden 
los usuarios del servicio. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se modifica la Licencia de Funcionamiento definitiva a ALEBRIJES SCHOOL del 
Municipio de San Pedro de los Milagros - Antioquia, por cambio de jornada y ampliación del 

servicio educativo" 

ARTÍCULO OCTAVO: ALEBRIJES SCHOOL del Municipio de San Pedro de los 
Milagros, deberá ceñirse a las directrices que sobre calendario académico y jornada 
escolar imparta la Secretaria de Educación de Antioquia, con base en los 
fundamentos y lineamientos que determine el Ministerio de Educación Nacional. 

ARTÍCULO NOVENO: En la publicidad, material informativo y demás documentos 
que expida el establecimiento educativo, deberá citarse el número y fecha de esta 
resolución. 

ARTÍCULO DÉCIMO: PUBLICIDAD. Copia de esta resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a la toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal de ALEBRIJES SCHOOL del Municipio de San Pedro de los 
Milagros - Antioquia. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino, de conformidad con el Artículo 69º de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de 
Permanencia Escolar e Inclusión Educativa coloca a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular Departamental 20160300000907 del 18 de 
agosto de 2016. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO: Se advierte que contra el presente acto procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación de Antioquia dentro de los 
diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMOTERCERO: La presente resolución rige a partir de su 
ejecutoria. 

Rep 
NOMBRE 

Proyectó: DAVID EDUARDO CABALLERO GAVIRIA 
Profesional Universitario - Pem,anencia Escolar e Inclusión Educativa 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: YESENIA QUICEN 
Subsecretaria de Ca I a uca 

FIRMA 

TIOQ 
bia 

FECHA 

Los arriba flmiantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nomia y disposiciones legales vigentes 
tanto, bajo nuestra responsabllldad lo presentamos para firma. 

IA 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de fa Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a fa de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) URREA CEBALLOS MANUELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.041.234.207, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado {a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
A, mediante escrito radicado número ANT2026ER009216 del 2 de marzo de 2026, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título 
de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza • aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1 º: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC, 
al educador (a) URREA CEBALLOS MANUELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.041.234.207, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Especíalista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,;~c.-J,~L 
~~~~-~ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hernán □ario Quiceno Melina - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Human 
Educación 

lván Daría Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a· 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2o~C. 

2 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) HINCAPIE MAZO JORGE ANDRES, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.017.173.329, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS 
SOCIALES, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante 
escrito radicado número ANT2026ER009770 del 4 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial 
de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA 
EN CULTURA POLÍTICA, PEDAGOGÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064340 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN CULTURA 
POLÍTICA, PEDAGOGÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS, al educador (a) HINCAPIE MAZO 
JORGE ANDRES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.017.173.329, vinculado (a) en 
Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de 
Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 4 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

N 
~~ ~ C..r-r i.-o{__ 

~~~:~ PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Darío Quiceno Melina - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional Universnaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda Gonzáiez Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 
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Radicado: S 2026060061569 
Fecha: 27/03/2026 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 
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POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el DecretoOrdenanzal 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determinó 
la estructura administrativa de la administración departamental y se otorgó funciones a la Secretaría 

. de Educación del Departamento de Antioquia para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas de los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes establecimientos educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el Decreto 1075 del 2015, en su artículo 2.4.6.1.1.6, establece lo siguiente: "Conversión de 
cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón de la naturaleza 
y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la prestación educativo estatal" 

5. Que en atención al estudio técnico emitido por la Secretaría de Educación de Antioquia, y con el 
propósito de garantizar el uso eficiente y racional de la planta de personal docente, se determinó que 
en la l. E. R. LA MAGDALENA, del municipio de San Vicente Ferrer, se requieren ajustes en la 
estructura de la planta de cargos, en cumplimiento de las relaciones técnicas establecidas en el 
Decreto 3020 de 2002. Como resultado del análisis efectuado, se establece que la plaza N.0 12194 
se encuentra en condición de excedente, por lo cual debe ser reubicada, con el fin de atender de 
manera adecuada la demanda académica y asegurar la correcta prestación del servicio educativo. 

6. Que en aras de garantizar la adecuada prestación del servicio educativo, se hace necesario 
trasladar por necesidad del servicio a la señora ANDREA CAM ILA RUIZ CORREA, identificada con 
cédula de ciudadanía N.º 1044432048, Licenciada en Ciencias Sociales, vinculado en Propiedad, con 
grado de escalafón 2A, regido por el Estatuto Docente 1278, quien se desempeña como Docente de 
Aula en el nivel de Básica Primaria, adscrito a la 1.E.R. LA MAGDALENA sede 1.E.R. LA MAGDALENA 
- SEDE PRINCIPAL, plaza Nº12194, del municipio de San Vicente Ferrar, para I.E.R. LA 
MAGDALENA sede C. E. R. SAN JOSE, plaza N°12253, en el nivel Básica Primaria del municipio de 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES." 

San Vicente Ferrer, en reemplazo de LEON DARIO BARRERA HIGUITA identificado con cedula de 
ciudadanía N° 15482524, quien pasa a otro municipio. 

Por lo expuesto anteriormente, 

RESUELVE 

ARTICULO 1. Trasladar a la señora ANDREA CAMILA RUIZ CORREA, identificada con cédula de 
ciudadanía N.º 1044432048, Licenciada en Ciencias Sociales, vinculado en Propiedad, con grado de 
escalafón 2A, regido por el Estatuto Docente 1278, como Docente de Aula, para I.E.R. LA 
MAGDALENA sede C. E. R. SAN JOSE, plaza Nº 12253, en el nivel Básica Primaria del municipio de 
San Vicente Ferrer, en reemplazo de LEON DARIO BARRERA HIGUITA identificado con cedula de 
ciudadanía N° 15482524, quien pasa a otro municipio. 

ARTICULO 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora ANDREA CAMILA RUIZ 
CORREA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO 3. Conminar a la señora RUIZ CORREA, para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos y 
condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en estado 
inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

ARTÍCULO 4. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto administrativo, se remita copia 
del mismo a la Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 
la Secretaría de Educación, para los efectos legales y administrativos pertinentes. 

ARTÍCULO 5. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano en 
Línea, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto en la hoja 
de vida de los docentes. 

e PUBLIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~/7....;.,_L 

ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Proyectó Milady Angélica Fajardo Suárez 
Profesional universitario 

Revisó 

Revisó 

Luisa Femanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Darío Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales Educación 

Aprobó Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enoontramos aju 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fir . 
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27/3/26, 19:24 
Radicado: S 2026060061570 ~ 

Tipo: 

GQBE:e:~~~LUCIÓN 111111111111 11111111111111111111111111111111111111111111111111 1111111111111 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) QUIROGA DUEÑAS MILTON RAFAEL, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.014.296.392, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER009884 del 4 
de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para 
tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON COMPONENTE EN 
PROFUNDIZACIÓN. 

A 
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"POR EL CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON 
COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, al educador (a) QUIROGA DUEÑAS MIL TON RAFAEL, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.014.296.392, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3°: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 4 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

J_-~J~1..-L 
M • IcA PATRICIA osP/NA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquía •• 

NOMBRE 

Hemán Darío Quiceno Molína - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

FIRMA 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara finna. 

FECHA 

2 
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Fecha: 27/03/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de ColOmbia 

RESOLUCIÓN No. 

llllllllllllllllllllll~illlllllllllllllllllllll~IIIIIHIIIIIIIIIIII 

POR EL CUAL SE TRASLADA Y SE NOMBRA POR CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO UN (A) DOCENTE, PAGADO (A) CON RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2025 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nom ramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorgó funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo para lo cual, podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que la Constitución Política de Colombia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
209, establece que la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento, entre otros, en los principios de legalidad, 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y coordinación. 

IA 
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4. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del 
servicio educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y 
prevalentes de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 
y 67 de la Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente 
acto originado en la novedad de la planta de cargos, sin que ello implique alteración 
a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones 
de la Ley de Garantías Electorales. 

5. Que la Secretaría de Educación encuentra debidamente justificada la expedición 
del presente acto administrativo, el cual, se funda en razones objetivas, verificables 
y coherentes con lo establecido en la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 
1075 de 2015, el Decreto 2277 de 1979, y el Decreto 1278 de 2002. 

6. Que el artículo 22 de la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 1075 de 2015, 
establece que, para efectos de garantizar una debida prestación del servicio 
educativo, la entidad territorial certificada en educación de manera discrecional, a 
través de acto administrativo motivado, podrá realizar el traslado de un docente o 
directivo docente, el cual, en caso de presentarse entre entidades territoriales, 
deberá, además, celebrarse un convenio interadministrativo. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto Ley 1278 de 
2002, las entidades territoriales certificadas se encuentran facultadas para autorizar 
traslados de docentes y directivos docentes, cuando estos respondan a las 
necesidades del servicio educativo. En ese marco, la celebración de convenios 
interadministrativos entre entidades territoriales certificadas constituye un 
mecanismo jurídico válido para materializar dichos traslados, en ejercicio de la 
competencia de administración del personal docente, garantizando la continuidad 
del servicio y el cumplimiento de los principios de eficiencia, coordinación y 
planeación administrativa. 

8. Que el señor JUAN CARLOS REYES FIGUEROA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.486.381, Ingeniero de Sistemas - Magíster en Ingeniería área 
Informática y Ciencias de la Computación, fue nombrado en propiedad como 
Docente de Aula e el nivel de Básica Secundaria, del Colegio Integrado Nuestra 
Señora de La Paz Sede Colegio Integrado Nuestra Señora de La Paz, con 
actualización en el grado 3BM del Escalafón Docente, de conformidad con la 
Resolución No. 19865 del 16 de octubre de 2024, adscrito a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Santander, regido por el Estatuto Docente 
consagrado en el Decreto 1278 del 2002, información que reposa en la hoja de vida 
del docente. 

9. Que el señor REYES FIGUEROA, presentó solicitud libre, espontanea y voluntaria 
para ser trasladado a través de Convenio lnteradministrativo para el Departamento 
de Antioquia, como Entidad Territorial Certificada en Educación, en el Proceso 
Ordinario de Traslados 2025 - 2026, en cumplimiento a la Resolución No. 019806 
del 30 de septiembre del 2025, en la cual el Ministerio de Educación Nacional 
adoptó el cronograma de actividades para el proceso ordinario de traslados de 
Docentes y Directivos Docentes al servicio del estado. 

~JIA 
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1 O. Que la Secretaría de Educación de Antioquia una vez verificado el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para participar y ser seleccionado dentro del proceso y previo 
estudio técnico correspondiente, mediante oficio con Radicado No. 2025030682250 

del 18 de diciembre de 2025, procedió a publicar el listado oficial con los resultados 
del proceso ordinario de traslados, en el cual el señor JUAN CARLOS REYES 
FIGUEROA se encuentra referenciado en el cuadro denominado "MAYORITARIA 
OPCIÓN 1" numeral 106, configurándose así la viabilidad para efectuar la 

respectiva novedad en la planta de cargos. 

11. Que la Secretaría de Educación del Departamento de Santander y la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, una vez verificado el cumplimiento de los 
requisitos legales y reglamentarios exigidos, procedieron a suscribir el Convenio 
lnteradministrativo mediante el cual se autorizó el traslado del docente JUAN 
CARLOS REYES FIGUEROA a esta Entidad Territorial Certificada. 

12. Que, en atención a que el docente JUAN CARLOS REYES FIGUEROA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 91.486.381, será nombrado en propiedad en la Planta 
de Cargos del Departamento de Antioquia, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo, en la plaza No. 10944 de la I.E. FÉLIX MARIA RESTREPO 
LONDOÑO sede C. E. R. LAS ACACIAS, del Municipio de La Unión -Antioquia, se 

hace necesario trasladar al docente JUAN CARLOS OSPINA QUINTERO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.036.132.031, quien actualmente se 
encuentra adscrito a la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia en dicha 
plaza, con el fin de proveer el empleo con el titular en propiedad, conforme a la 

normatividad vigente que regula la carrera docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor JUAN 
CARLOS OSPINA QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.036.132.031, Licenciado en Educación Básica con énfasis en Tecnología e 
Informática, vinculado en provisionalidad vacante definitiva, para la plaza No. 4323, 

como docente de aula, en el nivel de Básica Secundaria, área de 
Tecnología e Informática, de la I.E. IGNACIO YEPES YEPES sede C.E.R. LA 
CRUZ del Municipio de Remedios - Antioquia, en reemplazo del docente 
YUVER ANTONIO CORDOBA PALACIOS identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.077.459.131, quien ocuapaba dicha plaza y presentó su reuncia a partir del 
02 de marzo del 2026; de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Nombrar en Propiedad, en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, sin solución de continuidad, por Convenio lnteradministrativo, al docente 

JUAN CARLOS REYES FIGUEROA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.486.381, Ingeniero de Sistemas - Magíster en Ingeniería área Informática y 

Ciencias de la Computación, como docente de aula en el nivel de Básica 
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Secundaria, área de Tecnología e Informática, de la I.E. FELIX MARIA RESTREPO 
LONDOÑO sede C.E.R. LAS ACACIAS del Municipio de La unión - Antioquia, 
plaza No. 10944, en el grado 3BM del Escalafón Docente, de conformidad con la 
parte motiva del presente acto. 

Artículo 3. El docente JUAN CARLOS REYES FIGUEROA deberá tomar posesión 
del cargo en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, tal como lo señala 
el Decreto 1075 de 2015, seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo 
establece el Estatuto Docente que lo rige. 

Artículo 4. Notificar el presente acto administrativo a los JUAN CARLOS REYES 
FIGUEROA y JUAN CARLOS OSPINA QUINTERO, haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 5. Una vez posesionado el docente JUAN CARLOS REYES FIGUEROA, 
será incluido en la Nómina del Departamento de Antioquia. 

Artículo 6. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto a 
la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano de 
la Secretaría de Educación de Antioquia, para lo de su competencia. 

Artículo 7. Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

BERN 
Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOMBRE 
Aura Cristina Calderón Romero 
Administrativa Talento Humano 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Dario Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 

Subsecretario Administrativo y Financiero 

TIOQ 
e l--10 r~ D 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju ado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

lllllll!lllllllllllllllli lllllliilllillllllllllill!l!IIIIIIIIIIII 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE, Y SE DA CONTINUIDAD A UN 

NOMBRAMIENTO PROVISIONAL EN VACANTE TEMPORAL DE UN (A) 
DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente 
entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departa ento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente 
y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departa,:nento de Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de 
vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 
2024 al 12 de enero de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de 
diciembre de 2025, ambas fechas inclusive en cada caso. 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de 
octubre de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia 
estableció el Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se 
determinan los períodos de vacaciones para los docentes y directivos docentes, 
así: del 22 de diciembre de 2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio 

IA 
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de 2026, y del 7 al 20 de diciembre de 2026, ambas fechas inclusive en cada 
caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 
interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se 
interrumpirán cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

" ... b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 
siempre que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad 
de previsión a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador .. . 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se 
acrediten en los términos del literal anterior." 

6. Que el artículo 16 del mismo Decreto Ley dispone que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, 
el beneficiario tiene derecho a reanudar/as por el tiempo que falte para 
completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal 
fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o 
por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. Que el artículo 61 del Decreto Ley 1278 de 2002, en su segundo inciso, 
establece que: 

"cuando dichas vacaciones sean interrumpidas por licencia de maternidad o 
por licencia por enfermedad, podrán ser reanudadas por el tiempo que falte 
para completar su disfrute, en la fecha que determine el nominador para tal 
fin". 

8. Que el (la) señor (a) PARRA GUERRERO CARMEN LILIANA identificado (a) 
con cédula de ciudadanía 37.707.498, quien se encuentra adscrito (a) como 
docente de primaria, en la Institución Educativa Fray Julio Tobón B. - sede 
Escuela Urbana El Carmen, del municipio de El Carmen de Viboral , se 
encuentra disfrutando de la incapacidad médica entre el 18/11/2025 hasta el 
17/01/2026, motivo por el cual tiene derecho al reconocimiento de vacaciones 
interrumpidas correspondiente a los 35 días de las vacaciones colectivas de los 
meses de diciembre de 2025 y enero de 2026. 

9. Que el (la) señor (a) DIANA MARÍA CASTAÑEDA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 32.277.760, se encuentra adscrito (a) en provisionalidad en 
vacante temporal en reemplazo de la docente mencionada, por lo que resulta 
necesario garantizar la continuidad del nombramiento provisional hasta la fecha 
en que la titular retome sus labores. 

1 O. Que, en consecuencia, y con el fin de garantizar el reconocimiento efectivo del 
descanso a la docente titular, así como evitar la interrupción del nombramiento 
provisional otorgado para cubrir la vacante temporal, se reconoce el disfrute de 
las vacaciones interrumpidas desde el 29/03/2026 hasta el 02/05/2026, ambas 
fechas inclusive. 

11. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 

IA 
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interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 
modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad 
con lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
PARRA GUERRERO CARMEN LILIANA identificado (a) con cédula de ciudadanía 
37.707.498, quien se encuentra adscrito (a) como docente de primaria, en la 
Institución Educativa Fray Julio Tobón B. - sede Escuela Urbana El Carmen, del 
municipio de El Carmen de Viboral, desde el 29/03/2026 hasta el 02/05/2026, ambas 
fechas inclusive, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Dar continuidad en provisionalidad en vacante temporal en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema General 
de Participaciones, al (a) señor (a) DIANA MARÍA CASTAÑEDA identificado (a) 
con cédula de ciudadanía 32.277.760, como docente de primaria, en la Institución 
Educativa Fray Julio Tobón B. - sede Escuela Urbana El Carmen, del municipio de 
El Carmen de Viboral, en reemplazo de Parra Guerrero Carmen Liliana identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 37.707.498, hasta el 02/05/2026. 

Artículo 3. Notificar a (la) señor (a) PARRA GUERRERO CARMEN LILIANA el 
presente acto administrativo, haciéndole (s) saber que contra éste no procede 
recurso alguno. 

Artículo 4. En el supuesto que el (la) docente sea reubicado (a) en otro 
establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 
establecidos en la presente resolución . La reubicación no modifica la fecha de inicio 
ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 5. Notificar a (la) señor (a) DIANA MARÍA CASTAÑEDA el presente acto 
administrativo, haciéndole (s) saber que contra éste no procede recurso alguno 

Artículo 6. Envíese copia de la presente Resolución a las Direcciones de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Talento Humano para lo de su competencia. 

a 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c-Gy-_:'--L-
M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

l llllll 111111111111111111! 1111111111111~111111111111111111 ~I ~i 

POR LA CUAL SE TERMINA UNA COMISIÓN DE ESTUDIOS NO REMUNERADA Y 
UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL EN VACANTE TEMPORAL, EN LA PLANTA 

DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADOS CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! No.2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015, y 

CONSIDERA 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre /os limf trotes, sin más requisito legal que la I A 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! Nro.2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Resolución No. 2025061009903 de 25 de noviembre de 2025, se 
concedió una comisión de estudios no remunerada, a partir del 13 de enero de 2026 
y hasta el 09 de diciembre de 2027, ambas fechas inclusive, a la señora NATALI 
ANDREA HENAO PALACIO, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.152.696.184, Magister en Educación, vinculada en propiedad, grado 3AM del 
Escalafón Docente, regido por el Decreto 1278 de 2002, como Docente de Ciencias 
Naturales Física en la l. E. San Luis, sede principal, del municipio de San Luis, plaza 
No.11949, población mayoritaria, con el fin de adelantar sus estudios en el programa 
de posgrado Doctorado en Educación, en la Universidad de Girona - España. 
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POR LA CUAL SE TERMINA UNA COMISIÓN DE ESTUDIOS NO REMUNERADA Y UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL EN 
VACANTE TEMPORAL, EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADOS CON RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

4. Que mediante el Decreto No. D2026070000422 del 05 de febrero de 2026, se nombra 
en provisionalidad vacante temporal, al señor JULIAN ANTONIO SÁNCHEZ 
ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No.15.448.640, Magíster en 
educación secundaria y bachillerato, como Docente de Ciencias Naturales, en la l. E. 
San Luis, sede principal del municipio de San Luis, plaza No.11949, a partir de la 
posesión y hasta el 09 de diciembre de 2027 o mientras dure la Comisión de Estudios 
no remunerada de la señora NATAL! ANDREA HENAO PALACIO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.152.696.184. 

5. Que mediante solicitud escrita y radicada No. ANT2026ER007897 de 23 de febrero 
de 2026, la señora NATAL! ANDREA HENAO PALACIO, identificada con cédula de 
ciudadanía No.1.152.696.184, solicitó la terminación anticipada de la comisión de 
estudios no remunerada y el reintegro a su cargo como Docente de Ciencias Naturales 
Física, en la l. E. San Luis, sede principal del municipio de San Luis, plaza No.11949, 
población mayoritaria, a partir del 01 de abril de 2026. 

6. Que en razón de la terminación de la comisión de estudios no remunerada de la 
señora NATAL! ANDREA HENAO PALACIO, se hace necesario dar por terminado el 
nombramiento provisional en vacante temporal del señor JULIÁN ANTONIO 
SÁNCHEZ ÁLVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No.15.448.640, el día 31 
de marzo de 2026. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE J 
ARTÍCULO 1: Objeto Dar por terminada la comisión de estudios no remunerada 
concedida mediante Resolución Nro. 2025061009903 del 25 de noviembre de 2025, a la 
señora NATAL! ANDREA HENAO PALACIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.152.696.184, para reintegrarse a su cargo en propiedad a partir del 01 de abril de 2026, 
como Docente de Ciencias Naturales Física en la l. E. San Luis, sede principal, del 
municipio de San Luis, plaza No.11949, población mayoritaria, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO 2: Objeto Dar por terminado el nombramiento provisional en vacante temporal 
al señor JULIÁN ANTONIO SÁNCHEZ ÁLVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 15.448.640, el día 31 de marzo de 2026, como Docente de Ciencias Naturales Física, 
en la l. E. San Luis, sede principal, del municipio de San Luis, plaza No.11949 población 
mayoritaria, en razón del regreso de la señora NATAL! ANDREA HENAO PALACIO a su 
plaza en propiedad, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 3: Notificara la señora NATAL! ANDREA HENAO PALACIO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no procede recurso de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO 4: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del presente acto 
administrativo, la señora NATAL! ANDREA HENAO PALACIO, deberá radicar el 
certificado de inicio de labores a través del Sistema de Atención al Ciudadano - "SAC" o 
mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la Gobernación de Antioquia 

IA 
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POR LA CUAL SE TERMINA UNA COMISIÓN DE ESTUDIOS NO REMUNERADA Y UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL EN 
VACANTE TEMPORAL, EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADOS CON RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

ARTÍCULO 5: Notificar al señor JULIÁN ANTONIO SÁNCHEZ ÁLVAREZ, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra él procede recurso de reposición, el cual 
se deberá interponer dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del presente 
acto administrativo. 

ARTÍCULO 6: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del presente acto 
administrativo, el señor JULIÁN ANTONIO SÁNCHEZ ÁLVAREZ, deberá radicar el 
certificado de terminación de labores, a través del Sistema de Atención al Ciudadano -
"SAC", o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá 
la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO 7: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa de la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

r f'") L 
o-..,.'~<:> v~ 

PATRICIA OS¡A LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE 

Oiga Lucia Cadavid Rendón - Auxiliar Administrativa Talento Humano 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

FECHA 

~e~v~l•ó~:----+~lvá~n'..'.:D~ar~fo~Un'.:':be':..'.'."mu".'.'.n~oz~-~Di~recto~ra'.,.'.:d'.:,_e A:s'.'.'.'.un~to~s ~Leg~a'.'.'.:le~s _,..J~~~~~~iJ.-~~~~~' 
probó: Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario Administrativo 

os arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabllldad lo presentamos para la firma. 

oom 
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